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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios 
servirán previo pago.

se

íHúlctiu
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 12 de Febrero de 1915.)

ADMINISTRACION CENTRA
MINISTERIO DE U GUERRA.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

(Continuación).

Art. 443. Las cuotas militares 
se abonaráa en los tres plazos que 
determina el articulo 270 de la 
ley, satisfaciéndose el primero 
con anterioridad al sorteo.

Los plazos segundo y tercero se 
abonarán durante los meses de 
Agosto ó Septiembre de los dos 
años siguientes al del alistamien
to, excepción hecha de los que 
disfruten prórroga ó sean clasifi
cados como excluidos temporal
mente del contingente ó excep
tuados del servicio en filas, que 
lo harán en los mismos meses de

los dos años siguientes al de la 
terminación de las prórrogas, ó 
cambio de su primitiva clasifica
ción por la de soldados.

Las cuotas reducidas de los re
clutas á quienes se concedan los 
beneficios del artículo 217 de. la 
ley, serán abouadas eu los plazos 
y fechas prevenidos en los párra
fos anteriores.

Las cartas de pago que se pre
senten con posterioridad al plazo 
prevenido, se admitirán sienellas 
consta que el abono se hizo den
tro del período señalado.

Art. 444. El compromiso de 
abonar las cuotas militares alean, 
za por igual á los individuos per
tenecientes á los cupos de filas 
é instrucción, quedando obligado 
á cumplir el que voluntariamen
te contrajeron de abonar el total 
de la cuota en los plazos y fechas 
que se determinan en el artículo 
anterior, á no ser que convenga 
á sus intereses abonar el importe 
total de una sola vez; en este ca
so podrán hacerlo y asi se hará 
constar en la carta de pago y en 
la instancia solicitando la reduc
ción del tiempo de servicio en 
ñlas; si no se concediera ésta á 
algún individuo por serle aplica
ble el artículo 281 de la ley, ten
drá derecho á que se le devuelva 
el importe de los plazos segando 
y tercero que pagó por anticipa
do, previos los trámites exigidos 
en los artículos 408 y siguientes 
de este Reglamento.

Art. 445. No se podrá conce
der la reducción del tiempo de

servicio en filas á los prófugos ni 
á loi reclutas analfabetos.

Los mozos que se encuentren 
sirviendo como voluntarios y se 
les hayan concedido los benefi
cios del capítulo XX de la ley, 
tanto si pertenecen al cupo de 
filas, como al de instrucción, ce
sarán en su compromiso como 
voluntarios cuando el reemplazo 
á que pertenecen sea destinado á 
Cuerpo, cambiando aquella situa
ción por la de soldados, con todos 
los deberes y derechos de los re
clutas comprendidos en los artí
culos 267 y 268 de la ley, tenien
do obligación de reintegrar el 
importe de la primera puesta que 
se les haya facilitado, abonándo
seles el tiempo servido eu filas en 
la forma que previene el artículo 
siguieute.

Los reclutas pertenecientes al 
cupo de instrucción que tengan 
coucedida la reducción del tiem
po de servicio en filas y no quie- 
rán rescindir su compromiso co
mo voluntarios, renunciando, ea 
su consecuencia, á loa derechos 
adquiridos, no quedan obliga
dos á reiategrar el importe de la 
primera puesta, pero uo tendrán 
derecho á que se !es devuelva la 
parte de cuota militar que hubie
ran pagado, si bien quedan dis
pensados de abonar el resto.

Art. 446. Los reclutas que 
al corresponderles ingresar en 
filas hubiesen servido ó estén 
sirviendo como voluntarios, que
darán dispensados de presentar el 
certificado de aptitud ó de sufrir •

el examen prevenido en el ar
tículo 280 de la ley, y se les abo
nará el tiempo servido como tales 
voluntarios para extinguir los 
tres años de primera situacioo de 
servicio activo; pero si por no ha
ber servido tres años en filas, les 
correspondiera quedar en prime
ra situación de servicio activo, 
están obligados, mientras perma
nezcan en dicha situación, á in
corporarse á filas en los plazos 
y fechas que para los demás re
clutas de cuota previene el artí
culo 273 de la ley, sin que el 
tiempo servido como voluntarios 
se aplique en ningún caso á los 
cinco ó diez meses de servicio 
presentes en filas qoe deben pres
tar, quedando dispensados única
mente de los llamamientos que 
se bagan cuando los interesados 
se encuentren en segunda situa
ción de servico activo.

Art. 447. Tendrán derecho á 
los beneficios de reducción de cuo
ta que determina el artículo 271 
de la ley, además de los taxativa
mente comprendidos en él, los 
reclutas que acrediten tener dos 
ó más hermanos varones, de uno 
ó más vínculos, redimidos de! ser
vicio militar activo mediante el 
abono de 1.500 ó 2.000 pesetas, 
con arreglo á los preceptos de la 
ley derogada de 21 de Agosto de 
1896, ó que sirvieron en filas por 
su suerte, con arreglo á los pre
ceptos de la misma.

Art. 448. Los reclutas á que 
se refiere el artículo anterior 
acompañarán á las instancias so



licitando la reduccioQ dal tiempo 
de servicio en filas, además de los 
documentos prevenidos en el ar
tículo 464 de este Reglamento, 
certificado de nacimiento de cada 
uno de los hermanos que hayan 
abonado la cuota militar, redimi
do á metálico el servicio militar 
activo ó servicio en filas por su 
suerte, el cual será expedido por 
el Registro Civil y legalizado, si 
la inscripción se efectuó fuera 
del distrito notarial donde reside 
el Gobierno Militar, y otro certi
ficado por cala hermano, expedi
do por el Jefe de la zona ó Cuerpo 
correspondiente, en el que conste 
que los citados abonaron el im
porte total de la cuota á que se 
comprometieron, ó plazos venci
dos de ellas, que hicieron uso de 
la redención á metálico por haber
les correspondido formar parte 
del cupo activo, ó servido en fi
las por su suerte el tiempo que lo 
hicieron los de su reemplazo.

Se considerarán como no exis
tentes losherinanos que hubieran 
dejado de abonar alguno da los 
plazos de cuota militar, les hu
biera sido devuelto el importe 
de alguno de ellos ó de la reden- 
oion á metálico, ó hubieran cau
sado baja por cualquier circuns
tancia antes de pasar á la segunda 
situación de servicio, si uo es por 
consecuencia de actos de éste.

Art. 449. Quedan autorizados 
los Gobernadores militares para 
conceder la reducción de cuota á 
los reclutas que á ello tengan 
derecho; pero si algún recluta 
que hubiera abonado la cuota 
reducida careciese de derecho á 
los beneficios del artículo 271 de 
la ley, se le comunicará para que 
remita, antes de l.° de Agosto, la 
carta de pago correspondiente á 
la parte de cuota no satisfecha, 
haciéndole saber que, caso de no 
hacerlo, perderá la parte abouada 
y no tendrá derecho á que se le 
conceda la reducoion del tiempo 
de servicio en filas.

Art. 450. Contra las resolu
ciones de los Gobernadores mili
tares negando derecho á la reduc
ción de cuota, se podrá recurrir 
por los interesados ante los Capi
tanes generales,mediante instan
cia que presentarán precisamen
te al Gobernador militar, el cual 
la cursará con su informe deta
llando los fundamentos que tuvo 
para desestimar la petición y 
acompañando en copia los docu
mentos que obrenen el expedien
te personal.

Paraque por losGobernadores mi
litares se dé curso á estas instan-
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cías, es condición preoisa que los 
interesados presenten la carta de 
pago correspondiente al primer 
plazo de la cuota militar no sa
tisfecha, que deberá ser unida á 
la primitiva instancia.

SI ingreso de estas cantidades 
podrá hacerse en las Delegacio
nes de Hacienda con fecha poste
rior á la del sorteo, haciéndose 
constar al hacer el ingreso y en 
la carta de pago correspondiente 
que es el complemento del pri
mer plazo de la cuota militar que 
fué abonado á su debido tiempo.

Art. 451. Los Capitanes ge
nerales resolverán las instanciastf
á que se refiere el articulo ante
rior, y si su resolución fuera con
firmando el acuerdo del Goberna
dor militar, lo comunicarán á los 
interesados, y caso contrario, cur
sarán la documentada instancia, 
con su informe, al Ministerio de 
la Guerra para la resolución que 
en definitiva proceda, acompa
ñando copia de las cartas de pago 
correspondientes.

El Ministro de la Guerra resol
verá las instancias, y si resultara 
justificado el derecho áser inclui
do en el artículo 271 de la ley, 
ordenará la devolución déla parte 
de la cuota militar satisfecha in
debidamente, y comunicará esta 
resolución al Ministerio de Ha
cienda y Capitán general de la 
región respectiva, para los efec
tos de la devolución de su impor
te y conocimiento de las cantida
des que deben abonar por el se
gundo y tercer plazo de la cuota 
militar.

Art, 452. Los interesados, al 
promover el recurso, podrán soli- 
eitar que las cantidades abonadas 
por la segunda carta de pago se 
consideren como afectas al pa
go del segundo y tercer plazo de 
la cuota militar, en vez de solici
tar su devolución, caso en el 
cual los Capitanes generales re
solverán definitivamente dichas 
instancias sin necesidad de cur
sarlas al Ministerio de la Querrá 
cualquiera que sea la resolución 
que en ellas recaiga.

Art. 453. Cuando el Gobier
no aprecie que se ha presentado 
alguna de las circunstancias pre
vistas en el párrafo segundo del 
artículo 274 de la ley, se dispon
drá de Real orden, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, quede 
en suspenso la concesionde licen
cias ilimitadas, y se ordenará, la 
incorporación á filas de ios solda
dos acogidos á la reducción del 
tiempo de servicio que estén se
parados de ellas y se encuentren

en primera situación de servicio 
activo. Esta disposición podrá ser 
de carácter general, ó limitada 
á determinadas regiones, armas, 
Cuerpos ó unidades del Ejército 
según lo aconsejen las circunstan
cias. A la ordeu de incorporación 
de estos soldados, deberá prece
der ó acompañar la de que se in
corporen á filas todos los soldados 
de los Cuerpos á quieaes afecte 
que, como ellos, pertenezcan á la 
primera situación de servicio ac
tivo y se encuentren separados 
de filas oon licencia temporal ó 
ilimitada.

Los soldados acogidos á los be
neficios del capítulo 20 de la ley, 
quedan obligados á seguir las 
vicisitudes del Cuerpo á que per
tenecen, y uo podrá cambiárseles 
forzosamente de destino, aun 
cuando su Cuerpo reciba orden de 
facilitar parte de sus efectivos á 
otras unidades, cualesquiera que 
sean las causas que lo motiven.

Al pasar á la segunda situación 
de servicio activo, reserva y re
serva territorial, tendrán la obli
gación de incorporarse á su Cuer
po cuando sea llamado á filas el 
reemplazo á que pertenecen, sin 
que sea necesaria orden especial 
para ello.

Cesadas las circunstancias que 
motivaron la iucorporacion de 
estos soldados, se dispondrá su 
inmediato licénciamiento, que 
podrá tambióa ser de carácter 
general ó limitadoádeterminados 
Cuerpos.

Art. 454. El derecho de ele
gir Cuerpo que la ley concede á 
los reclutas acogidos á la reduc
ción del tiempo de servicio en fi
las, está supeditado á que los in
teresados reúnan las condiciones 
de talla, profesión ú oficio necesa
rios para servir en las unidades 
que elijan, con arreglo á los pre
ceptos consignados en los artícu- 
!os378 y ,379 de este Reglamento. 
Si no tuvieran aptitud para ser 
destinados al Cuerpo que eligie
ron, por carecer de talla, ó 
no tener ninguna de las profe
siones ú oficios consignados en 
los artículos antes citados ó simi
lares á ellos, serán invitados á de
signar otro Cuerpo para el cual 
reúnan condiciones, á fin de dar
les destino conforme á sus deseos 
si resulta a compatibles con los 
preceptos de este reglamento.

Art. 455. Los mozos acogidos 
á la reducción del servicio en fi
las, pertenecientes á las Cajas de 
recluta que se citan en el articu
lo 357 de este Reglamento para 
nutrir las unidades de lufantería

de Marina, pueden solicitar ser 
destinados á Regimientos de 
aquel Arma en las condiciones 
que la ley previene; pero en 
ningún caso el número de reclu
tas de cuota militar que se desti
nen á dichas unidades podrá ex
ceder del 20 por 100 del número 
de hombres que se asigne á cada 
Caja en la Real orden disponien
do la concentración y destino á 
Cuerpo del cupo de filas del reem
plazo anual, ateniéndose para la 
preferencia á la antigüedad de la 
petición del destino.

Art. 456. Los reclutas á quie
nes se refiere el artículo anterior 
no podrán elegir ni ser destina
dos á las unidades siguientes: 
Brigadas Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor y Topográfica de 
Ingenieros, Centro Electrotécni
co y de comunicaciones de Inge
nieros, zonas de reclutamiento y 
depósitos de reserva, estableci
mientos de Remonta, Yeguada 
militar y Depósitos de caballos se
mentales,Secciones deOrdenanzas 
del Ministerio de la Guerra, y de 
tropa de las Academias militares, 
Escuela Superior de Guerra, 
Central de Tiro del Ejército y de 
Equitación militar, Secciones de 
Obreros de Artillería, Compañía 
de obreros de Ingenieros y depó
sitos de ganados.

Art. 457. La elección deCuer- 
po se verificará durante el perío
do que media desde el ingreso en 
Caja hasta la fecha en que se 
disponga anualmente la concen
tración y destino á Cuerpo del 
cupo de filas del Reemplazo.

Harán los mozos su petición por 
medio da instancia dirigida al 
Jefe de la Caja de recluta á que 
pertenezcan, en las que sus pa
dres ó tutores manifestarán su 
conformidad, y caso de uo hacer
lo, se prescindirá de este requisi
to, pero no servirá de pretexto á 
los padres de los mozos para soli
citar se les cambie de Cuerpo des
pués de efectuado su destino.

Art. 458. Prestarán servicio 
presente en filas el tiempo pre
venido en los artícnlos 267 y 268 
de la Ley, y en tal ooncepto, 
aquellos que dejasen de asistir á 
los ejercicios duraute los períodos 
que están obligados á verificarlo, 
continuarán en filas tantos días 
más, una vez terminados los plazos 
reglamentarios, como fuesen los 
que por enfermedad úotras causas 
debidamentejustificadashubiesen 
dejado de hacerlo, á fin de que to
dos reciban igual número de días 
de instrucción teórica y práctica 
y adquieran los hábitos y disci"
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plina que debe tener el soldado.
Tampoco les será de abono para 

extinguir el tiempo expresado, 
el que permanezcan arrestados 
en el calabozo de los Cuarteles 
por faltas cometidas en el ser
vicio.

Art. 459. Los reclutas acogi
dos á la reducción del tiempo 
de servicio en filas se incorpora
rán á ellas para cumplir el pri
mer periodo de servicio cuando lo 
verifiquen los demás reclutas del 
reemplazo á que pertenecen.

Los períodos restantes se cum
plirán: los comprendidos en 9l 
artículo 267 de la Lej en el se
gundo y tercer afio de servicio 
en los meses de Agosto, Septiem
bre y Octubre, y los comprendi
dos en el artículo 268, en ios de 
Septiembre y Octubre, á no ser 
que el Cuerpo á que pertenezcan 
concurra á maniobras ó Escuelas 
prácticas que hayan de verificar
se en otra época del afio, en el 
cual caso se adelantará ó retrasa
rá la fecha indicada, á fin de que 
asistan á ellas, si bien para que 
esta variación de fechas tenga 
lugar deberá preceder orden de 
los Capitanes generales.

En circunstancias normales, 
los Capitanes generales quedan 
autorizados para adelantar ó de
morar por un corto plazo la fecha 
de incorporación de I09 soldados 
de cuota que lo soliciten, cuando 
por razones de estudios ú otras 
análogas debidamente justifica
das, que en cada caso apreciarán 
las citadas Autoridades, acredi
ten los interesados que les causa 
grandes perjuicios su incorpora
ción en las fechas fijadas.

Durante el tiempo que estén 
prestando servicio en filas, ten
drán la precisa obligación de ves
tir constantemente de uniforme, 
cualquiera que sea Ja naturaleza 
de los actos sociales á que con
curran.

Art. 460, Los plazos de cinco 
ó diez meses de servicio se pres
tarán precisamente en las épocas 
sefialadas en el artículo anterior, 
sin que en ningún caso puedan 
hacerse de una sola vez, con 
objeto de que no olviden la ins
trucción militar recibida, puedan 
perfeccionarla y no .pierdan los 
hábitos de disciplina, ni se con
sideren desligados del srevicio 
militar durante los tres afios de 
primera situación del servicio ac
tivo.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se autoriza á los 
Capitanes generales paraquecon- 
cedan á los reclutas alistados en

consulados del extranjero y á los 
alistados en la Península que ten
gan fijada su residencia habitual 
fuera del territorio nacional, en 
naciones no limítrofes, permiso 
para prestar en un solo periodo 
de tiempo los cinco ó diez meses 
de servicio, á fia de facilitarles el 
cumplimento de su obligación y 
evitarles gastos y trastornos de 
mucha mayor consideración que 
á los que residen en territorio na
cional, pero sin que esta residen
cia en el extranjero les exima de 
la obligación de presentase en 
filas cuando fueren llamados

A las instancias solicitando se 
les conceda prestar en un solo pe
riodo el tiempo de servicio en fi
las, se unirá certificado expedido 
por el Consulado correspondien
te, en el cual se justifique que 
ellos ó sus familias tienen fijadas 
su residencia en el extranjero en 
fecha anterior á la de su ingreso 
en filas, por ejeroer en él profe
sión, industria ú oficio.

Art. 461. Los que se den de 
baja para el servicio por encon
trarse enfermos, pueden ser asis
tidos en sus casas por el Médico 
que ellos desiguen, pero el del 
Cuerpo tendrá obligación decom
probar la enfermedad y su curso, 
pudiendo también ingresar en el 
Hospital militar si asi lo desean, 
siendo de su cuenta la estancias 
que causen, las cuales serán abo
nadas al precio de presupuesto, á 
menos que por su situación eco
nómica necesiten asistencia gra
tuita, caso en el cual ingresarán 
en el Hospital por cuenta del Es
tado en las mismas condiciones 
que los demás soldados.

A los que no verifiquen la in
corporación al Cuerpo donde fue
ran destinados, por encontrarse 
enfermos en poblaciones donde 
no existan Médicos militares que 
puedan comprobar la enfermedad 
y su curso, se les aplicarán ios 
preceptos del artículo 375 de e3te 
Reglamento.

Art. 462, Al terminar los di
ferentes períodos de instrucción 
prevenidos en el artículo 273 de 
la Ley,marcharán á sus casas con 
licencia ilimitada, circunstancia 
que se hará constar en la cartilla 
militar de los interesados, así co
mo también la fecha en que de
berán incorporarse á filas para 
recibir los restantes periodos de 
instrucción,.con objeto de que ve 
rifiquen su incorporación sin pre
vio aviso de sus respectivos Jefes.

Art. 463. Cuando por conse
cuencia de movilización se orde
ne la incorporación á filas de los

reclutas que han aboaado la cuo
ta militar, efectuarán los viajes 
de incorporación á sus Cuerpos y 
regreso á sus hogares por cuenta 
del Estado, teniendo derecho al 
abono del haber correspondiente 
al Cuerpo en que sirven, presta
rán el servicio que la Ley previe
ne, y mientras el Cuerpo esté 
acuartelado podrán dormir y co
mer fuera del Cuartel.

En cuanto cesen las circuns
tancias que motivaron lo movili
zación, se procederá al inmediato 
licénciamiento de los soldados de 
cuota que estuvieron en filas, 
siéndoles de abono el tiempo que 
hubieran estado presentes en ellas 
para cumplir los diez afios ó cin
co meses de servicio que la Ley 
previene, si aún no los hubieran 
cumplido.

Art. 464. Las instancias pi
diendo la concesión de la reduc
ción del tiempo de servicio en fi
las podrán ser promovidas por los 
mozos ó sus padres ó tutores, y 
serán dirigidas á los Gobernado
res militares de las provincias del 
alistamiento del mozo, expresan
do con toda claridad la cuota mi
litar que se comprometen á pa
gar, y acompailarán á las mis
mas la carta de pago del primer 
plazo, certificado de aptitud de 
la Escuela militar, ó, en su de
fecto, expresarán que se compro
meten á prusentar dicho certifi
cado de aptitud ó á sufrir exa
men en un Cuerpo con fecha an
terior á la ea que se ordene su 
destino á Cuerpo activo.

Cerciorados los Gobernadores 
militares de la legitimidad de la 
carta de pago, expedirán á favor 
del interesado una certificación 
que acredite su recibo, subscrita 
por el Secretario y visada por 
ellos.

En caso de ofrecer duda la le
gitimidad de la carta de pago, se 
dirigirán directamente al Delega
do de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á flu de que por 
esta autoridad se compulse y le
galice, y si resultase falsa, per
derán los solicitantes todo dere
cho á la reducoioa del tiempo de 
servicio, sin perjuicio de las res - 
potabilidades criminales en que 
incurran por el delito cometido.

Art. 465. Los Gobernadores 
militares resolverán las instan
cias con arreglo á los preceptos 
contenidos en los artículos 278 al 
283 de la Ley, y una vez concedi
da la reducción del tiempo de 
servicio en filas por haber pre
sentado el certificado de aptitud 
ó sufrido e¡ examen correspon

diente, se lo comunicarán á los 
interesados, y remitirán las ins
tancias con todos sus documen
tos, á los Jefes de las Cajas de re
cluta correspondientes, á fin de 
que por éstos se hagan las opor
tunas anotaciones en sus filiacio
nes y se unan á ella las cartas de 
pago.

Art. 466. Los reclutas resi
dentes en el extranjero abonarán 
las cuotas militares en la forma 
que previene el artículo 283 de la 
Ley y en los mismos plazos y fe
chas establecidos para los residen
tes en territorio nacional.

Las instancias que se promue
van por estos reclutas serán diri
gidas al Gobernador militar de la 
provincia á que corresponda la 
Caja en que deben ingresar y 
presentadas al Presidente de la 
Junta consular de reclutamiento 
en que fueroa alistados, ó al Cón
sul más inmediato al pueblo de 
su residencia, si lo hubiesen sido 
en la Península.

Estas Autoridades, cercioradas 
de la legitimidad del documento 
de pago que se acompaña, entre
garán un recibo á los interesados 
y cursarán la instancia directa
mente al Gobernador militar co
rrespondiente, informando la fe
cha desde la cual residen en el 
territorio consular y profesión ú 
oficio á que habitual mente se de
dican.

Los Gobernadores militares las 
remitirán á su vez á las Cajas de 
recluta correspondientes, hacien
do constar en ellas que están pen
dientes deexamen, que deben su
frir al incorporarse al Cuerpo 
donde fueren destinados. Los Je
fes de los Cuerpos á que se in
corporen estos reclutas comuni
carán la calificación obtenida en 
el examen al Gobernador militar 
que tramitó la instancia, y si fue
ra aprobado, le concederá aquél 
la reducción solicitada, pero si 
fuera desaprobado, se le aplicarán 
los preceptos del artículo 281 de 
la Ley.

Art. 467. Si algún recluta de 
cuota militar, al incorporarse á 
su Cuerpo, hiciera presente á sus 
Jefes que carece de recursos para 
costearse el uniforme y equipo, 
para alimentarse por su cuenta, 
ó para abonar los plazos restantes 
de la cuota militar, dispondrá 
desde luego el Jefe del Cuerpo 
que dicho individuo pase á for
mar parte de la plantilla de fuer
za con haberes, cesando en el 
disfrute de todos I09 privilegios y 
derechos que tenía adquiridos an
teriormente, y permaneciendo en



142
JPJMM

18 de Ftbrero de 1916

filas por ©1 tiempo y condiciones 
prevenidas para los demás solda
dos de su reemplazo.

La reuuncia deestosprivilegios 
no dá derecho á la devolución de 
losjplazos de cuota militar abona
da, pero le dispensa de abonar los 
restantes.

Los reclutas de cuota que ma
nifiesten á sus Jefes deseo de 
comer y dormir en el cuartel, 
serán complacidos en su petición, 
quedando obligados á reintegrar 
todos los gastos que se ocasionen 
por su manutención y aloja
miento.

Art.468. Las cuotas militires 
ó plazos de éstas pagados, sólo se
rán devueltos en los casos que ta
xativamente previene el artículo 
284 de la ley.

Los mozos excluidos temporal
mente del contingente ó excep
tuados del servicio de filas, no 
tienen derechoásolicitar su devo
lución hasta que sufran las revi
siones reglamentarias y seconfir- 
me en todas ellas su primitiva 
clasificación.

Los que solicileu la devolución 
de cuotas dirigirán instancia á 
S. M., que presentarán al Jefe de 
la Caja de recluta á que corres
ponde el pueblo ó demarcaoion 
consular de su alistamiento.

Si el mozo hubiere ingresado 
en Caja, el Jefe de ésta informará 
al margen, expresando el núme- 
rs que el interesado obtuvo en el 
sorteo, fecha en que se efectuó 
el pago de los plazos de cuota 
satisfechos, Delegación de Ha
cienda en que se hizo el depósito, 
cantidades abonadas y número 
de las cartas de pago, y en el caso 
deque el mozo hubiere fallecido, 
que este suceso tuvo lugar en fe
cha anterior á la dispuesta para 
concentración y destino á cuerpo 
de los reclutas del reemplazo á 
que pertenecía ó á que se incor
poró.

Si el mozo no hubiera iugresa- 
do en Cuja, el iaforme se limita
rá á manifestar los plazos de cuota 
militar satisfechos y su importe, 
Delegación de Hacienda en que 
se hizo el depósito y número de 
las cartas de pago.

Art. 469. Evacuado por el 
Jefe de la Caja de recluta el in
forme prevenido en el artículo 
precedente, y hecho constar si el 
mozo ha sido ó no destinado á 
Cuerpo activo como pertenecien
te á los cupos de filas ó de ins
trucción, cursará la instancia al 
Presidente de la Comisión mixta, 
el cual unirá á ella una certifica
ción en que se justifique la clasi

ficación definitiva que corres
ponde al mozo, y dirigirá el ex
pediente, así informado, al Mi
nisterio de la Guerra para la re
solución que proceda.

Art. 470. Justificado el dere
cho del solicitante, se dispondrá 
por el Ministerio de laGuerra que 
se devuelvan los plazos de cuota 
militar que fueron abonados, los 
cuales serán percibidos por el indi
viduo que efectuó el pago ó por la 
persona apoierada en forma legal.

En la Real orden en que se 
disponga la devolución de las 
cuotas militares, deberá hacerse 
constar el nombre y reemplazo 
á que el interesado pertenece, 
pueblo y provincia ea que fuó 
alistado, Caja ó Comisión mixta á 
que perteneciera, fecha de la car
ta de pago, su número de orden, 
la Delegación de Hacienda que la 
expidió y la suma que debe ser 
reintegrada.

Art. 471. Todos los mozos que 
soliciten acogerse á la reduc
ción de tiempo de servicio en fi
las, se comprometen á abonar los 
restantes plazos de la cuota mili
tar en las fechas indicadas ea es
te Reglamento, pero si no lo hi
ciesen y perteneciesen al cupo de 
fitas, los Jefes de Cuerpo á que 
estáa destinados ordenarán que 
se incorporen inmediatamente 
á filas, perdiendo todos los de
rechos adquiridos y pasando á 
formar parte de la fuerza con ha
beres, con la obligación precisa 
de servir en filas igual tiempo 
que los de su reemplazo que no 
pagaron cuota, abonándoseles al 
tiempo servido anteriormente.

Si perteneciesen al cupo de 
instrucción, perderáa todos los 
derechos adquiridos, según pre
viene para ambos casos el artícu
lo 284 de la Ley.

(Se continuará.)

Num. 428.
Villafranca de Duero.

Terminado el reparto de consu
mos y el de arbitrios extraordi
narios sobre paja y lefia para el 
afio actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales pueda ser exa
minado y presentar contra los 
mismos las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pasado dicho 
plazo, no serán atendidas.

Villafranca de Duero á 9 de 
Febrero de 1915.—El Alcalde, 
Fermín Lorenzo.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Partido judicial de Medina del Campo.

AÑO DE 1915
Repartimiento de las 11.885 pesetas necesarias para cubrir el pre

supuesto de gastos Carcelarios entre todos los pueblos del parti
do, tomando por base lo que pagan al Estado en el presente afio 
de 19l4 por Contribuciones directas, con arreglo á la Real orden 
de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS

Cuotas que satisfacen al Tesoro Total
base

del reparto

Pesetas

Cupo 
. anual

Pesetas

Correspon
de al 

trimestre

Fsetas.

Territorial

Pesetas

Industrial

Pesetas

Bobadilla del Campo 10738*75 339*12 11077*87 340*24 85*06
Brahojos. . . . 8235*23 192*40 8427*68 258*86 64*71
Campillo (El).. . . 7729 217*20 7946*20 244*07 61*02
Carpió (El). . . . 16849*51 753*68 17603*19 540*63 135*16
Carvillego de la Cruz 7666*47 8*14 7674*61 235*73 58*93
Fuente el Sol. . . 5347 265*40 5612*40 172*40 43*10
Gomeznarro. . , . 8398*28 234*82 8633*10 265*16 66*29
Lomoviejo. . . . 7108*88 361*58 7470*46 229*47 57*37
Medina del Campo.. 55539 45784*51 101323*51 3111*68 777*92
Moraleja de las Panaderas.. . 2120*37 » 2120*37 65*14 16*28
Pozal de Gallinas. . 13096*42 14L*60 13238*02 406*57 101*65
Rodilaua..................... 15538*98 248*80 15787*78 484*88 121*22
Rubí de Hraoamonte 8873*77 354*24 9228*01 283*43 70*85
Rueda.......................... 51389*32 5550*14 56939‘4B 1748*65 437*17
San Vicente del Palacio. . 11030*43 883*46 11413*88 350*56 87*64
Seca (La).................... 33095*70 3335*49 36431*19 1118*84 279*71
Serrada........................ 12448*06 557*38 13005*44 399*44 99*86
Velascálvaro.. . . 7753*55 16*80 7770*35 238*67 59*67
Viilanueva de Duero 11847*08 81*60 11928*68 366*37 91*59
Villauueva de las Torros. . 8388*77 133*60 8522*37 261*76 65*44
Villarerde de Medina. . . . 24560*60 265*43 24826*03 762*45 190*61

Totales.. . . 327755*22 59225*38 386980*60 11885 2971*25

Resalta, pues, que siendo la cantidad repartible la de oncemilocho- 
cieutas ochenta y cinco pesetas y la base imponible la de trescientas 
ochenta y seis mil novecientas ochenta pesetas y sesenta céntimos, 
corresponde á cada pueblo, al respecto del 3*07.12 por 100, el copo 
anual que se le fija en la penúltima casilla y en la última lo que 
deberán satisfacer anticipadamente en cada trimestre.

Medina del Campo á 14 de Diciembre de 1914.—El Alcalde, Ma
riano F. Molon.—El Secretario, Millán Miguel.

MimiCl K JUSTICIA Núm. 427.
VALLADOLID.—PLAZA.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Ncm. 426.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

Emiliano Gutiérrez Gallego, 
domiciliado últimamente en Ci- 
gufiuela, comparecerá aote la 
Audiencia Provincial de esta 
Ciudad, los días 8, 9, 10, 11, 12 
y 13 di© Marzo próximo, á las diez 
de la mafiana, á fin de asistir en 
concepto de jurado á los juicios 
orales señalados para dichos días, 
en causa por robo y asesinato, 
instruida por el Juzgado de Vi- 
llalon,contra Julio Gil Rodríguez 
y siete más, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
legal consiguiente. Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza.

Valladolid 10 de Febrero de 
1915.

REQUISITOBIA.
Leopoldo de la Peña Martínez, 

vecino que fuó de Villarcayo, 
(Burgos), de estado casado, profe
sión dependiente, de 30 años de 
edad,cuyas demás circunstancias 
se ignoran, no constando tampo
co dónde se haya hallado, domi
ciliado últimamente, procesado 
por estafa por viajar sin billete, 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado con obje
to de constituirse en prisioa en 
la Cárcel de este partido, notifi
carle el auto de procesamiento 
dictado por este Tribunal, en el 
que se decreta sa prisión provi
sional en expresada causa, en 
virtud de su ignorado paradero 
y recibirle declaración indagato
ria, apercibido que de no hacerle 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho. Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza.

V illadolid lOdeFebrerode 1915.
V i ■«■■a

Imprenta del Hospicio provincial
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